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No.   GS-2025-009241-DECOR /UPRES - JEFAT 
 
 

Montería, 07 de enero de 2025  
 
 

Coronel GIMI ERNESTO PALACIOS NARVAEZ  
Comandante Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería 
Montería, Córdoba  
 

ASUNTO: informe de supervisión del contrato No 92-7-20041-24 
 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO _X_ O FINAL ___  
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 01/12/2024 Hasta 23/12/2024 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Mediante comunicación oficial GS-2024-034187-DECOR el señor coronel, CARLOS ANDRES GARCIA 
SUAREZ, obrando en calidad de Comandante Policía Metropolitana de Montería, designa al señor 
Subintendente JOHN FREDY PEÑATE MERCADO como supervisor del contrato NO 92-7-20041-24 
 

 

 Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual 
 

 No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 9 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 23/04/2024 al 30/04/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.   GS-2024-049740-DECOR /UPRES 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/05/2024 al 30/05/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No. GS-2024-049768-DECOR. 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/06/2024 al 30/06/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.   GS-2024-058996-DECOR. 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/07/2024 al 30/07/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.   GS-2024-067825-DECOR 
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 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/08/2024 al 30/08/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.  GS-2024-078589-DECOR. 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/09/2024 al 30/09/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.  GS-2024-086549-DECOR 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/10/2024 al 30/10/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.  GS-2024-098528-DECOR 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/11/2024 al 30/11/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.  GS-2024-110825-DECOR 
 

 Informe de supervisión del mes de abril periodo comprendido entre el 01/12/2024 al 23/12/2024, 
presentado mediante comunicación oficial No.  GS-2025-009241-DECOR 
 

 
Información del contrato u orden de compra. 

Contrato No. / Orden de compra No. 92-7-20041-24 

Objeto del Contrato / instrumento de 
agregación de la orden de compra 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO, ESPECIFICAMENTE PARA 
HACER PARTE DEL GRUPO ADMINISTRATIVO 
DE LA UNIDAD. 

Contratista SANDRA MARIA FERNANDEZ GOMEZ 

Representante legal SANDRA MARIA FERNANDEZ GOMEZ 

Valor inicial del contrato u orden de compra $ 24.430.331,20 
Valor adiciones del contrato u orden de compra N/A 

Valor total del contrato u orden de compra 

 
$ 24.430.331,20 
 

Plazo de ejecución inicial 250 DIAS 

Fecha de inicio del plazo de ejecución del 
contrato u orden de compra 

23/04/2024 

Fecha de terminación del plazo de ejecución del 
contrato u orden de compra (pactada 
inicialmente) 

31/12/2024 

Fecha de inicio del plazo de ejecución de la(s) 
adición(es) 

N/A 

Fecha de terminación del plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 

Modificatorios  N/A 

Prorrogas  N/A 

Otros  N/A 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 

1.1 Acciones adelantadas: 
 

 A la fecha el contrato se viene ejecutando sin ninguna dificultad cumpliendo el objeto contractual y las 
obligaciones.   
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2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIO OBSERVACIONES 

1. Revisar, estructurar y emitir conceptos de asesoría Jurídica en los casos 
que sea requerido, en los diferentes procesos de contratación que adelanta 
la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, los estudios de conveniencia y 
oportunidad que sustenten la adquisición de bienes y servicios, presentados 
por las unidades y dependencias requirentes, en sus aspectos jurídicos, 
técnicos y económicos confrontándolos con el plan de compras de la 
dirección administrativa y financiera. 

SI N/A 

2. Desarrollar los procedimientos precontractuales establecidos en sus 
diferentes modalidades y causales de contratación, dando cumplimiento a la 
normatividad legal vigente. 

SI N/A 

3. Realizar la publicación de los pre-pliegos y pliegos definitivos en el portal 
único de contratación estatal, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

SI N/A 

4. Preparar la documentación necesaria para las preguntas, juntas de 
recomendación y audiencias públicas cuando procedan, a fin de someter a 
consideración de las juntas asesoras, los resultados de la evaluación de 
ofertas. 

SI N/A 

5. Elaborar notificar y comunicar resolución de definición de los procesos de 
contratación. 

SI N/A 

6. Conseguir con el representante legal de las uniones temporales o 
consorcios favorecidos por la adjudicación el respectivo RUT y cuenta a 
nombre de ellas. 

SI N/A 

7. Elaborar los contratos productos de los procesos adelantados por el grupo 
precontractual, de acuerdo con la normatividad vigente, para la adquisición 
de bienes y servicios. 

SI N/A 

8. Elaborar los contratos interadministrativos requeridos para la adquisición 
de bienes y servicios, a través de otras entidades del estado, dando 
cumplimiento a los procedimientos estable. 

SI N/A 

9. Solicitar y requerir a los contratistas para el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y legalización. 

SI N/A 

10. Reportar a la oficina de asesoría jurídica los incumplimientos de los 
proponentes en los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización 
con el fin de hacer efectivas las garantías de seriedad o proceder a la 
imposición de sanciones. 

SI N/A 

11. Realizar la aprobación de la garantía única para la firma del ordenador 
del gasto. 

SI N/A 

12. Coordinar y verificar la publicación de contratos en el portal único de 
contratación estatal con el propósito de garantizar el principio de 
transparencia. 

SI N/A 

13.  Guardar la reserva y confidencialidad de los documentos e información 
que sea de su conocimiento. 

SI N/A 

14. Realizar las actividades establecidas en la gestión documental, aplicando 
la normatividad vigente. 

SI N/A 
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15. Realizar seguimiento a la ejecución de contratos teniendo en cuenta el 
cumplimiento a las cláusulas contractuales establecidas e informar 
oportunamente las novedades que se presenten. 

SI N/A 

16.  Orientar y asistir a los supervisores y/o coordinadores de contrato, en el 
cumplimiento de las responsabilidades derivadas de los contratos a cargo. 

SI N/A 

17. Presentar los informes a la contraloría general de la república sobre 
contratos, de acuerdo con los parámetros establecidos en la ley, 
contribuyendo a dar transparencia al proceso de control contractual. 

SI N/A 

18. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los 
procedimientos a su cargo. 

SI N/A 

19. Verificar y supervisar la ejecución del mapa de riesgos de la unidad, así 
como las propuestas de mejora y los reportes en los tiempos establecidos 
para el informe de gestión periódico. 

SI N/A 

20.  Brindar apoyo a la oficina de asesoría Jurídica a la Unidad Prestadora de 
Salud Córdoba, para dar respuesta y ejercer la defensa en los diferentes 
requerimientos de las autoridades judiciales y administrativas, en relación a 
los diferentes procesos contractuales adelantados en la unidad. 

SI N/A 

21. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la unidad de 
desempeño. 

SI N/A 

22. Asistir a inducciones, capacitaciones y demás actividades programadas 
por la Unidad Prestadora de Salud Córdoba. 

SI N/A 

23. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato y que tengan 
relación directa con las demás funciones y que estén acordes con la 
naturaleza del cargo y la unidad de desempeño. 

SI N/A 

24. los estudios de conveniencia y oportunidad que sustenten la adquisición 
de bienes y servicios, presentados por las unidades y dependencias 
requirentes, en sus aspectos jurídicos, técnicos y económicos 
confrontándolos con el plan de compras de la dirección administrativa y 
financiera. 

SI N/A 

25. Desarrollar los procedimientos precontractuales establecidos en sus 
diferentes modalidades y causales de contratación, dando cumplimiento a la 
normatividad legal vigente. 

SI N/A 

26. Realizar la publicación de los pre-pliegos y pliegos definitivos en el portal 
único de contratación estatal, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

SI N/A 

27. Preparar la documentación necesaria para las preguntas, juntas de 
recomendación y audiencias públicas cuando procedan, a fin de someter a 
consideración de las juntas asesoras, los resultados de la evaluación de 
ofertas. 

SI N/A 

28. Elaborar notificar y comunicar resolución de definición de los procesos de 
contratación. 

SI N/A 

29. Conseguir con el representante legal de las uniones temporales o 
consorcios favorecidos por la adjudicación el respectivo RUT y cuenta a 
nombre de ellas. 

SI N/A 

30. Elaborar los contratos productos de los procesos adelantados por el grupo 
precontractual, de acuerdo con la normatividad vigente, para la adquisición 
de bienes y servicios. 

SI N/A 
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31. Elaborar los contratos interadministrativos requeridos para la adquisición 
de bienes y servicios, a través de otras entidades del estado, dando 
cumplimiento a los procedimientos estable. 

SI N/A 

32. Solicitar y requerir a los contratistas para el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y legalización. 

SI N/A 

33. Reportar a la oficina de asesoría jurídica los incumplimientos de los 
proponentes en los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización 
con el fin de hacer efectivas las garantías de seriedad o proceder a la 
imposición de sanciones. 

SI N/A 

34. Realizar la aprobación de la garantía única para la firma del ordenador 
del gasto. 

SI N/A 

35. Coordinar y verificar la publicación de contratos en el portal único de 
contratación estatal con el propósito de garantizar el principio de 
transparencia. 

SI N/A 

36.  Guardar la reserva y confidencialidad de los documentos e información 
que sea de su conocimiento. 

SI N/A 

37. Realizar las actividades establecidas en la gestión documental, aplicando 
la normatividad vigente. 

SI N/A 

38. Realizar seguimiento a la ejecución de contratos teniendo en cuenta el 
cumplimiento a las cláusulas contractuales establecidas e informar 
oportunamente las novedades que se presenten. 

SI N/A 

39.  Orientar y asistir a los supervisores y/o coordinadores de contrato, en el 
cumplimiento de las responsabilidades derivadas de los contratos a cargo. 

SI N/A 

40. Presentar los informes a la contraloría general de la república sobre 
contratos, de acuerdo con los parámetros establecidos en la ley, 
contribuyendo a dar transparencia al proceso de control contractual. 

SI N/A 

41. Implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión integral en los 
procedimientos a su cargo. 

SI N/A 

42. Verificar y supervisar la ejecución del mapa de riesgos de la unidad, así 
como las propuestas de mejora y los reportes en los tiempos establecidos 
para el informe de gestión periódico. 

SI N/A 

43.  Brindar apoyo a la oficina de asesoría Jurídica la Unidad Prestadora de 
Salud Córdoba, para dar respuesta y ejercer la defensa en los diferentes 
requerimientos de las autoridades judiciales y administrativas, en relación a 
los diferentes procesos contractuales adelantados en la unidad. 

SI N/A 

44. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la unidad de 
desempeño. 

SI N/A 

45. Asistir a inducciones, capacitaciones y demás actividades programadas 
por la Unidad Prestadora de Salud Córdoba. 

SI N/A 

46. Las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato y que tengan 
relación directa con las demás funciones y que estén. 

SI N/A 

 

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 

 Revisión de estudios previos  
 Revisión y/o elaboración de invitación pública de pliego de 

condiciones  
 Publicación de procesos en el SECOP II 
 Realización y/o revisión de contratos y adiciones  
 Revisión y/o aprobación de garantías  
 Evaluaciones jurídicas de procesos contractuales  
 Revisión liquidación de contratos bilaterales –unilaterales  
 Solicitar y requerir a los contratistas para el cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento y legalización  
 Elaboración y/o revisión de resolución de definición de los 

procesos de contratación 

 Realización de actividades establecidas en la gestión 
documental, aplicando la normatividad vigente. 

SI 

 
 

EL CONTRATISTA 
CUMPLIÓ  

 
 
 
 
 

SATISFACTORIAMENTE 
CON SUS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES. 

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 

El contratista cumplió satisfactoriamente con sus obligaciones contractuales. 
 

3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 

       A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (240) días calendario desde que 
inició el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restándole a (250) días calendario para que 
finalice el plazo de ejecución. 

  
4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS: 

 

4.1 FORMA DE PAGO 
 

La Unidad Prestadora de Salud Córdoba - UPRES DECOR, se obliga a pagar el valor del presente contrato al 
contratista, por mensualidades vencidas a razón de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CON SETECIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS M/CTE ($2.265.716,00). 
 

 

El pago se realizará dentro de los 15 días calendario siguientes, una vez presentada la cuenta de cobro el 
recibo de pago y la planilla de pago de aportes de salud, pensión y ARL, certificación de cumplimiento expedida 
por el supervisor, informe de actividades junto con los documentos requeridos por la Dirección de Sanidad y/o 
la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, de acuerdo al derecho a turno y la programación del Plan Anual de 
Caja (PAC). 
 

Por su parte, el supervisor del contrato deberá presentar el recibido técnico a satisfacción, certificación de 
cumplimiento o informe mensual de supervisión, así como la respectiva evaluación del contratista. 
 
4.2 EJECUCIÒN FINANCIERA Y PAGOS  

 
 

a.     Balance general de pagos y entregas 
 Valor en pesos % del valor del contrato u orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $24.430.331,20 100,00 

Valor total de las entregas $ 26.696.047,40 100,00 

Valor total facturado $ 26.696.047,40 100,00 
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Valor facturado pendiente de pago 0 0 

Valor pagado $2.265.716,00 100,00 

Valor pendiente de entrega $ 2.265.716,80 100,00 

 
 

b.    Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la 

supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato u orden 
de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. de acta o 
constancia de 

recibido 

Valor 
recibido 

Fecha de 
recibido 

Valor 
facturado 

No. factura Valor pagado 
Valor 

deducciones 
No. orden de pago 

RAS-DICIEMBRE $2.265.716,00 30/11/2024 $2.955.282,20 FES-10 $2.265.716,00 $2.265.716,00 N/A 

 NOTA: en caso de que se esté presentando el informe final, se deberá diligenciar, el cuadro anterior con la recopilación de toda 
información del contrato. 

 
4.3 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)  
 
5 RECOMENDACIONES  

 

A la fecha el contratista ha cumplido con sus obligaciones contractuales, se le exhorta continuar con la misma 
dinámica y dedicación, así mismo queda soportado el pago mediante obligación presupuestal No. XXXX de 
fecha XX/XX/2024 La cual anexo al presente informe. 
 

6 CONCLUSIONES 
 

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
  

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI: X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 
 

NO___ 
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
 
  
 
 
 
  
_______________________________________________ 

Subintendente JHON FREDY PEÑATE MERCADO 
Supervisor Contrato No. 92-7-20041-24 
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